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Obra en el legajo üquldaclón posterior solicitando se apruebe sú actualización,
pero 's'e advierte que mediante proveído adíado 4. de julio de 201$ aprobó la
líquldaclón de 'crédito aportada por laparte actora (F.I. 51 Cdno. '1).

Por 10 anterior, resuelve:

• . 1.- No.acceder a la aprobación de liquid,ación de Crédito, de éonformidad con
lo dispuesto en el Numeral 40 del'ártículo 446 del CÓdigo General del Proceso;
teniendo en cuenta que en elpresente proceso no se han presentado los eventos

'. enseñados en jurisprudenciá: "únicamente es procedente cuando se verifiquen las
puntuales circunstancias que autoriza el legislador, esto es,' cuando verificado el
remate se hace necesaria la entrega al demandante de su producto ''hasta
concurrencia de su crédito y las costes'; necestded que aparecerá de manifiesto
cuando se profiera el auto aprobatorio contemplado en-el art..530 del CP.C[Ahora
arto 455 CG:P.J, en el cual se deberá disponer, precIsamente, dicha entrega o'
cuando en eieroao de /a facultad que otorga el ert: 537 ídem [ahora ert: 46Ij~
pretenda el 'ejecutado _satisfacer la acreencia, evento en el cual se imponé a/¡
juzgador la realización de una liquidación adicional. tisfacerse.dentro,
de los diez (10) díassiguientes a la ejecutoria de providencia que a apruebe o del
auto de obedecimiento a /0 resuelto por el sup rio/'!
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NOTIFICACION PPR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO No__1!:j_

IT.S. deJ.S. civil, rad. 2120050005105. Providencia del 23 de julio de 2010. N. Angulo
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